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DE U PROTDfCIA. DE LEON 
ADVKÜTENCIA o i n c & L 

Luego que loa Sras. Alcaldes y Secretarios reciban 
loa númerofl del Boucrf» oae correspondan al dis
trito, diapotilnip que ae flfe un ejemplar en el sitio 
ds costumbre, donde permanecerá hanta el recibo 
dd número aigniente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Bouc-
'isas eoleoeiosnúos ordenadamente para un encna-
dí.raaciíSn, que deberá Tenflcaree cada año. 

SE m i M LOS MINES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se nnseribft en U Imprenta de U Dipntaeitfn provincitl, & 4 p»-
netas 80 céntimos el tnmeetre, 8 pesetas al aemeetre j 15 pesetas al 
año, pagadas al eolieitar lasnseripeíón. 
- .N'úmeroaf-neltoeaSeéntijnoa de peseta. 

ADVEETBNCIA EDITORIAL 

Las disposieiones de las Antondadee, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, ee mserta-
ran oflcialmente; aaimísmo cuelqoier anuncio con
cerniente al aenrfeio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés perticulnr previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta porcada linea da 
inserción. 

P A R T E OFICIA.! , 

(Gaceta del dia 17 de Julio) 
essaioenou. 

DEL CONSEJO DE ÜINISTROS 

.83 . M U . el Rey y la Reiua Be-
trente (Q. (). (>.) y Augusta Real 
lramilm continuau sia uovcilad ea 
sn-importanto sa lad . . 

. M I X A S " " 

DON ENRIQUE CANTÍIAPIEDR» Y CRESPO,' 
INQBMEBO JEFE DBL 111STB1TO IIINK-
RO DE ESTA PROVINCIA. -

f. ' B u R O m b e r t - Q a » por D. Gregorio 
Gut iér rez uoi'Hoyo.^vecinu de León . . 
en nombre de 0. S>)i>én Anos, veei- • 
no d» citibí.wliilo. se hapresenta í io ea 
el. Gobierno divil <io esta provincia, 
en el dta -¿2 úiú mes de Jumo, ¡i las 
diez du la-maSauu. una solicitud do 
ri 'gistro . pidiendo' 42 p s r i énecP iM 

.para la anua-ue hulla llaiuuda Za'. 
rmzr/uu.BW: on t é rminu ne lus puo -

''.blu&iie Tremor du -Arnba.-v E í p i n o -
su.-Ayinitumierito de. I J U fin, Kit:o 
¡¡eiiomuiudoiiiúria' dfl.9Ch;li.¡!íi'^vtJ^»,, 
y linda . ni S." tierral" Inbrinitias de 
lisjjiuusa, y por \ m demrís vientos 
tm-, monte c o m ú n rio los citados 
puebloe. Iluce la des ignac ión dé bis 
i-.iUiIa* 4'¿ potleuericins en ia forma 
s í r i i iente : 

- Se tomtrá por punto de prtrttdá la 
muría ne-ethi-nihestat." v o i ü e el 
se.n.ediritit H|.E.'S9" S. 800 metros,' 
J se coloefirii \¡i I . " entura; de e-U al 
^ • ¿1)" E. 200 antros, y se colocara 
'a*.-; de é s t a alO.ÜST N . 1.4UU rae-
t(os, y se colocará la 3.*; de és ta al 
3. Íi9° O. 300 metros, y se colocará 
la 4.*; du écta al B..'Jtf*S. 1.400 me 
tros, y se colocará 5.", y de és ta a! 
N . 119" E. ICO metros, y se cer ra rá 
'-1 peiimetro do las i ' i pertecencUs 
«olicitadaB. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tieue real izad» el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
cdmitidn dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presento edicto para que en 

I el t é rmino de scsenti d í a s , contados 
: desde su f cha. puedan preseut^r eu 
: el Gobierno c iv i l sus oposicioues los 
: que se consideraren con derecho al 

todo o perte riel terreno solicitado, 
s e g ú n previene el o r í . 24 d é l a ley 
de Mioens vigente. • •• 

León 24 de Juaio .de 1900.—E: 
Cantalapuira. <•'•<-

* # .• -
Hiu o ssber: Que por D. Eduardo 

Frailo•tti'Eioi.ee?. VCÍIIÜO de Lvon. se 
ha presentado en el Gobierno c i v i l 
ue esta J prnvmcia, en el día S i del 

. mes de Jumo, i'i las m ee de l.i n i tna
na, una solicitud de registro pnnen-

•dp ' l \ ¡•ei t'eiKi' Ciiis p ira la mina de 
• hierro v otros lauisd. : C i i f o kernm-
• nos:: sita en ter i i i iuo de. los.pueblos 
: da Verl iago y.Valdoré. -.'Ay.uotattiieú-'. 
. to do A'ilioyai d r é , ' s i t i o d e ó o m i o a d o / 
la huerta nel Muynrsl Unco la de-
siguaciou de las citnans 24 perte
nencias ea ia f i r m a siguiente: 

Se tomanienmo punto «e p -r t i i la 
h fuente, t i tuloda la « F r i a í ; d é l a 
cual se meoirnu 200 metros en d i 
rección N...colocando ia 1." esues; 
de és ta se medirúti 400 uietroe eu 
dirt-ccouO.. ooiocMi 10 l;i •¿.'; de es
ta w medirán 4>iU metros en diree-

i cioo S.. coiociinoo la 3.B: de esta se 
¡ medirán bOO metros en dirección E , 

colocnndo la 4 . ' ; desde é^ta se me 
} dirán 400 metros en dirección K . , 
¡ colocaudu la 5."; de é s t a medi rán 

en dirección O. 401) lUOtros, quedan • 
do asi cerrado el per ímet ro de las 21 
perteneiiCits solicitadus. 

Y habieudo hecho constar este i n 

teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercera. Lo que se anuncia por me
dió del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta d ías , contados 
desde su f i cha , puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus opoeioiones los 
que secousideraren con derecho al 
toaoo parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art.; 24 de l a l e y 
de Minería vigente. 

- : León 26 de Junio de 1900.—S. 
Cantalapudra. 

» . . ^ 

Hago saber: Que por D . Eduardo 
Frailo l íeüonvs , vecino de León, so 
ha pieset tado en1 el Gobierno- c i v i l 
de esta provincia, en el día - ¿ i del 

• mes de i umo . ó las once de la m a ñ a ' 
na, una solicau 1 de registro pidien
do 24 pertenencias para la miua de 
h' i ' rro v otros llamiida Ar turo , sita 
eu té rmino del pueblo de Valdoié. 

. Ayunti imieoto de Vil laviindre. si t io 
l l . imaoo. tMuii tuci l lo». H'ico la de-
s guaciou ue las c i t a d a s í l pertenen-

: eia* en la forma siguiente: 
' Se t umb ía como punto de partida 
el centro de la fi.,ca de Casimiro lie -
c.o, vocino de La Vetilla, y que esta 
Bitu.ida . ido Uaiuiia «Moutecil lo»; 
desde cayo punto se mesuran 200 
metro» al N , colocando la 1.'esta
ca; desde ei'ta se medirán eu direc
ción O. 400 metros, bjaudo la 2 . ' ; 
de ésta eu uireccion S. midiendo 400 
metros la 3.a; de esta midieudose 
8uu metros cou airecciou K- se colo
cará la 4.*; de esta cou dirección N . 
y midiendo 400 metros se fijará la 
5.", y desde é s t a midiendo 410 me
tros en dirección O. se l legará á la 
1.* estaca, quedando asi cerrado el 
per ímet ro de las 24 pertenencias so
licitadas. 

Y hobieudo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decn to 
del Sr. Gobernador sin pe i ju ic iode 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan preseutar en 
el Gobierno c i v i l sos oposiciones las 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno sohcitado,-
segun previene el ar t . 24 de la ley . 
de Minería vigente. 

' : León 26 de Jun ió . de. 1900 — E . 
Cantalapuira. , . 

# 

Hago saber: Que por , D. .Manuel 
H u ü i z Alvares, vecino d« La Vrd-
cneva.s vl ia presentado en elGobicr-
no c i v i l de esta provincia, en el ma 
2d del mes de Jumo, a las c t i a t n de 
la tarde, una solicitud de r e g í - t r o 
pidiendo 4 pertenencias pura la mi --
na da hulia llamada Camahdai , " t i • 
en termino del pueblo de Orzonuga, 
Ayuntamiento de M.'it.iliiimi, si t io 
denoininado «nito al E. uel vn le de 
La Matitri.» Hace la destgnucin-i de 
lus citadas 4 pertumncuis en l i f i r 
ma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
la e s t ao 1 * de la mina titulnda «Va
lle de la Alegr í a» , expediente n u 
mero 2.7ob; desde este p u n t ó s e mo-
dirau al t . "o metros, coioeandose 
la 1 . ' estuca; desde esta si} medi rán 
al N . 5 )3 metros \ Bd.) mi lés imas de 
metro, colocunilo la 2.*; desde este 
punto se medi rán al O. 75 metros, 
colocando la 3.a; desde este punto ul 
S. hZ3 metros y 333 mi lés imas de 
metro hasta la 4 . ' estaca, quedando 
cerrado el pe r íme t ro de lus 4 perte -
ueuciiis solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de-
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pósito prevenida por la ley , se ba 
admitido dicha solici tud por decreto 
del Sr. Gnlieroador, BÍD perjuicio de 
tercero. Lo que se no unc ía por me 
dio del presente edicto para que eü 
el t é r u i i i o de sesenta d í a s , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . 24 dq la ley 
de miue i ía v iden te . 

León 26 de Junio de 1900.—É. 
Cantalapiedra. 

» 
* » 

Hsgu suber: Que por O. I g n i cio 
Gut ié r rez S u á n z , vecino do La Po
la de Cordón , echa presentado en el 
Gobierno c i v i l de esta provincia, en 
el día 23 del mes de Junio, á las 
diez de la m a ñ a n a , una eo l i c i tu l 
de registro pidiendo 12 peitenencias 
para la mina de hulla Humada P/eu 
n*, sita en t é r m i c o d r l pueblo de 
La Pola de C o r d ó n , Apuntamiento 
de ídem, sit io deDominado «Solam-
bárn.a Hace la des ignac ión de las 
citadas 12 pertenencias en ¡a forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
u i a calicata hecha eo la t ierra de 
Antonia Robles J u á r e z , vecina de 
é s t a , y i l ó metroi, de ¡u peña del 
•Solambaroi; desde dicho p u n t ó s e 
medi rán 25 metros eo dirección N . , 
y se fijará la . l i ' e s t sc? ; desde é s t a 

' en dirección O. se medi rán 600 me
tros, y se colocará la 8.*; desde esta 
en dirección S: 200 metros, y seco 

-locará la 3. ' ; ce é s t a en dirección E. 
se medirán 600 metros, y se coloca 

. n i la 4.", v de esta en dirección N . -
sc medirá:; 175 metros, ern la cual 
quedara cerrado el pe r íme t ro en el 
punto de partida. .- . 

Y habiendo hecho constar este in -
teresado que tiene realizado el depo
sito'prevenido por la ley , se'ha ad
mitido dicha sol ici tud, por decreto 

• del Sr. Gobernador, sin per|uicio de 
tercero. Lo que so anuncia por me
dio del presente edicto para nue en 
el tér iui i o de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
quo se consideraren con derecho ai 
todo ó parte del terreno solicitado, 
seirün previene el ar t . v i de la ley 
de M i n e s » v igen te . 

Lf'd'i '¿S de JUDIO de 1900.—S. 
Oauíaiiipieura. 

* 
» * 

H : ^ o saber: Que por D. J o s é Gó
mez y Manes, vecino de Bilbao, se 
ha presentado eo el Gobierno c i v i l 
de esta provincia, en el dia 23 del 
mes de Junio, á las diez y cuarto de 
la m a ñ a n a , una solicitud de registro 
pidiendo 40 pertenencias para la m i 
na de cobre llamada Sax Felipe, sita 

en t é r m i n o del pueblo de Soti l lo , 
Ayuntamiento de Betnza , paraje 
Uairado «PeBa Ler ica», y linda E. , 

O. y S . c o n tierra de labradío y mon-
te c o i n ú u , y al N . con labradío y 
prados del pueblo de Soti l lo. Hace 
la des ignac ión de las citadas 40 per 
tenencias eo la forma siguiente: 

Se t e n d r á p o r punto de partida el 
centro del camino de carro del mon . 
te llamado «Pe&a Le r i ca i , y 12 cne-
troa E. al pico m á s alto de dicha pe. 
Ba; desde este punto se m e d i r á n en 
di recc ión N . 34" E . 1.400 metros, 
p o n i é n d o l a 1 * estaca; do l . * i 2 . * 
eu d i recc ión O. 3 1 ' N . 100 metros, 
de 2 . ' á 3 * en dirección S. 34 ' O. 
2.000 metros, de 3." á 4." en direc 
c ióo E. 34° S. 200 metros, de 4 . ' i 
5 . 'en d i recc ión N . 34° E. 2.000 me 
tros, y des le la 5.° á la 1.° 100 me
tros, f i rmando asi el r e c t á n g u l o de 
las 40 pertenencias solicitadas. 

Y h ibiendii hecho constar este i n -
teresado que tiene realizado el depó 
sito preveuido por ta ley, se ha ad
mitido dicha solici tud por decreto 
de) Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
ei t é r m i n o de sesenta d í a s , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciooes loa 
que se coneiderareu con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de Minería vigente . 

León-26 de Juuio de 1800 .—E\ 
Cantalapiedra. ^ - : 

" Hago sabei: Que*por P. M á x i m a -
no Vega'Kecio," vecino deMaosi l la . 
d é l a s Muías, se ha presentado eo el 
Gobierno c i v i l de esta provincia, eu 
el 25 del mes de Jumo, a las nue -
ve y media de la mafiaua. una soli
c i tud do registro pidiendo 1 / perte
nencias para la mina de hulla llamar 
da ¿ « p í w e i d » * Regina Segunda, s i 
ta en termino del pueblo «le SJU CI-
b r i áu . -Ayuu tamieu tu de Ldlo, sitio 
llamauo «Ueguo ioo» , y linda por el 
O. con la mu.a «Kegiua Segunda., 
y por los otros tres aires con terreno 
c o m ú n . Hace la des ignac ión j e las 
citadas 12 pertenencias eu la forma 
siguiente: 

Se t end rá por punto de partida e l 
á n g u l o NO. de la «Kegiua Segun
da» , y siguiendo la d i recc ión s K . de 
esta linea de demarcac ión se m e d í 
-tan 200 metros y se coloca la 1." es
taca; se uudeu 500 metros en igual 
direcciou, y se coloca la 2.° , de aquí 
300 metros en linea perpendicular 
NE. se colocará la 3.*, 300 metros 
en linea perpendicular á la anterior 
di rección NO. la 4 .° , de aquí 100 
metros en linea perpendicular á la 
anterior en d i recc ión O. la 5.°, de é s 
ta 100 metros al NO. en perpendicu

lar á la anterior la 6.*, de ella 100 
metros a l O . perpendicular á la an 
terior la 7.°, de ella 100 metros al 
NO. en linea perpendicular á la an
terior la 8.°, y de ella 100 metros a l 
O. en linea perpendicular se llega al 
punto de partida. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del preFente edicto para que en 
el t é r m i n o do sesenta dios, contados 
desde su fecha, puedan presentaren 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el a i t . 24 de la ley 
de Minería v igente . 

León 27 de Junio de 1900.—E. 
Cantalapiedra. 

» » 

Hago saber: Que por D. Gcegoiio 
Gut ié r rez del H . iyo .veci í ioi le León, 
en nombre de D. Juan Pa tán y Bo-
rrel! , vecino de Cacabdos, se ba 
presentado en el Gobierno c i v i l de 
es t i provincia, en el dia 26 del mes 
de Junio, ú las diez de la mafiana, 
una solici tud de registro pidieodó Í 0 
pertenencias para la mina de pi r i ta 
a r sén ica ! llamada léffritdeHd",sita en 
t é r m i n o del pueblo deGestor , A v u i -
tamiento de Oencia, paraje ¡amado 
tAureta Bella», y linda al N arroyo 
de N e g u i n o , al E. n o . Selmo, al S. 
arroyo de Gestoso, y al O. c a s t a ñ o s 
de Urbano Gallego. Hace la designa
ción de -las citadas 20 pertenencias 
en la forma siguiente: • 

Se t end rá por punto de partida 
una cruz recientcmeuto hecha eu 
una peiYi de cuarzo qnn sobada al' 
N . del pie del camino viejo .4 nreta 
Bella, y.desde el punto de partida se 
med i r án al N . 40° O. s>00 metros y 
se fi|ara uoa eM.-jcn, desdo el inismo 
al O. 40° S.: 100 metros v se fijará 
otra estaca, de^de el mismo al is. 40° 
E.. 500 metros y ee fajara otra csta-

-Cá, desdd'.'el á i i sn io ' á l E.'.40° N.:se"_ 
medi rán 100 metro», y levantando 
perpenriiculures-se cerrara el ü.;pa-
Cio de las 20 pertenencias .solicituilas 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tieue realizado ei depo
sito prevenido por la ley, se h i ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, ?iu perjuicio de 
tercero. Lo que se anuucm por me
dio del presente edicto para quo en 
el termino de sesenta días, contados 
desde su f jch. i , puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren cou derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de Minería v igente . 

León 2 de Julio de 1900.—S. Can
talapiedra. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN DI! HACIENDA 
DE L * FROVIHm SB LEÓN 

C l r e m l a r 

La Dirección general de Aduanas 
con fecha 2 del actu«l comunica k 
esta Adminis t rac ión io siguiente: 

• Publicada en In Gaceta de Madrid 
correspondiente ul día 20 de Junio 
próximo pasado la Real orden de fe 
cha 23 del misuio disponiendo que 
el caramelo liquido, tanto de prodnc -
cióu nacional como extranjera, no 
puede circular por parte alguna del 
territorio de la Península é islas Ba
leares sin ir acómpa&ado de la co
rrespondiente guia, esta bireccióu 
general, paia el mejor •-uoiplimiei.to 
de dicha soberana disposición, ha 
acordado hacer á V . S. las siguien
tes preveiicii.uee: 

1. ' Lus fabricantes y almacenis
tas de esa provincia, debidamente 
matriculados como [ales, que elabo
ren ó tengan cu i-u pjder existen
cias del meuciouadu producto, debe
rán solicitar de esa AdiñiuistraciÓJ 
antes del día 20 del actual la aper
tura de cuenta o-rrieate, presea^ 
tunuo uu» relación jurada por du -
pilcado de la - cantidades que haya 
en BUS fábricas ó almacenes, las que 
Constituirán la primera partida de 
cargo. 

2. ' Las expresadas cuentas se
guirán la marcha dttormiuada eu e' 
capitulo b.'.del t iegUmeuto del im
puesto del azúcar, reglas 2.* y 3.° de 
la circular de este Centro de 18 de 
Enero ultimo y - d e m á s disposiciones 
que rigen sobre la mater ia .» 

• Lo que Se hace publico por medio-
del preaeute anuuuiu, a tíu de que 
los industriales á quienes interesa 
su conuciJiiento, no puedan alegar 
ignorancia cuando se trate de llevar 
á la practica el curiplimiento de la 
citada Real ord. n-; ? .", 

León 16 de Julio de I9U0.—El Ad-
miuisr.radoi-,-Jo«e M.B Ouerro.-

AlU.-TAMiliNTUS 

D. Laciabo Alvarez l ' iñe i ro , Alcaide 
coL-ít i tucumal u e l .-ijuntamiento 
de Larracedelu. 
Hago saber: Que mediante acuer 

do del Ayuntamiento que presido y 
Juuta municipal , y previa autoriza
ción de la A linmistrauioo üe Ha
cienda, el oía 22 de los coineutes, 

t de doce á dos de ia taruo, t end rá l u 
gar uu las consistoriales de esto M u -

; nicipio, bajo la presidencia de esta 
: Alcaldía y Comisión al efecto nom-
j brada por la Corporación municipal 
| de su seno, el arriendo con f i c u l -
! tad eu las ventas al por menor á la 
' exclusiva de todas las especies que 

pare ello autoriza el reglamento del 



ramo, ó excepción de los grupos de 
caroes de todas clases y sal; ci:yo 
arriendo se e f e c t i m á bajo el tipo de 
•¿.500 pesetas, y por lo qno resta 
del t ñ o r o r r i e n t e (le 1900 y todo el 
de 1901, coa estrita R- Jeo ióo al plie-

de cúDdiciooes obrante en la Se
cretaria muDicipal. 

I'ara t r inar parte en el a r r i e n d ó s e 
precisa acreditar haber consignado 
en IBS Cajas del Tesoro ó Deposita
rla municipal el 5 por 100 del tipo 
de subasta as-ipr.a'io :í las especies 
que se prometa l ic i tar , sin cuyo re
quisito no será udmitida proposición 
alguna, i menos que e! licitador es 
time con venirle, bacer el depósi to 
ante la misma Comisión nrreudante, 
cuyos depósi tos seria devueltos en 
el acto é los que uo resultaren agra
ciados. 

Si en este día uo hubiera licitado-
res, ó las proposicioiii's resultaren 
inadmisible*-, se ¡muac i a uu& segun
da subasta que t end rá lugar el dia 29 
del que r ige y á la misma hora que 
la primera, admitiendo en ella pro
posiciones por las dos'ti 'rciras par
tes del tipo asiguado A las especies 
objeto del arriendo. 

;Carracedela Julio 1-1 dé 1900.— 
Luciano Alvarez.— P. E. A . : Nico
lás Amigo, Secretario. 

..: _ Alcaldía contlitucional dé 
.. Rtgwtrut de .Ár r i i a^y A ta jó 

Acórdudo por este; Ayuutamionto. 
y asociadós dé la Junta municipal 

• el arriendo'en conjunto ó separado-
pór ramos de los derechos dé consu-

-mos^cón libertad de ventas, por é í 
término de aBo y medio, que com
prende elaetnal semestre y ' afio'de 
.1901, se buce sabv-r al público que 
las s'ubjstas se ce lebra rán eu la sala 
de A j uüt; m onto ante el mismo y 
será la primera el;dia:25 del ac túa} , . 

'de díez'á doce dé i» maflana, y la 
:;8egiinda,éo el caso de no tenor efac.-' 

to ja primera, se ver i l i ca r i en las 
-niismas.hqras deL'áia b dVI p r ó x i m o 

: mes de", Agosto;- . .admit iéndose ea 
éa ta^postüras porcias-dos terceras 
partes, y si no tuviere efjcto, en el 
raisriió acto se a r r enda rán á lo. ex 
clusivá los derechos de sal, c a r n é s 
y liquido^: uuos y otros con suje
ción al pliego do condiciones que 
se halla "da inanifiosto para los que 
quieran consultarlo^ . 

Higueras A 13 de Julio de 1900. 
~-El Alcalde, Eiins Lobato. 

averiguaciones practicadas que d i " 
cbo joven no se halla eu tal pauto y 
se ignora su paradero. 

Sellas del Serafín 

Edad 15 aSos, esUtura 1'400 me
tros, pelo y ojos negros, trente es
trecha, nariz afilada, cara redonda; 
viste traje de pana,y tiene unos pa
l i tos blancos en la cabeza. 

Se ruega la busca, captura y con
ducción del mismo i esta Alcaldía. 

Quintauilla de Somoza 5 de Julio 
de 1900.—El Alcalde, José Fuente. 

» 
* * 

El vecino de Luyego D. Domingo 
Fuente MorAn da parle ó < sta Alcal
día que su h j o Nicanor Puente Fió 
rez, de 15 aüoa de edad, desapare
ció de la casa paterna hace diez días, 
ignorando su actual paradero; cuyas 
s e ñ a s son: estatura 1'300 metros, 
ojos c a s t a ñ o s , nariz regular, cara 
ancha, color moreno, y está calvo 
completamente. 

Se ruega á las oator idadfsy de
pendientes do las mismas precedan 
á la busca y captura, poniéndolo a 
disposición de su' padre, si fuese ha -
bido. ; -

Quintanil la de Somoza 7 de Julio 
de 1900.— El Alcalde, José Puente-

Público para que llegue á conocí 
miento de todos. 

Villaquejida á 12 de Julio de 1900 
— E l Alcalde, Secundino Zotes. 

Alcaldía con»titucional de 
. Astorga 

\ Por.el presente se convoca, á los 
Sres. Alcaldes de los Ayuntamien
tos de este partido á la sesión que 
h a b r á de celebrarse él día ' l i ' & A ac-

p t aa l , á las once de la m a ñ a S á , en-la 
' sala capitular de este Ayuntamieb-': 
| to ,"pan proceder á la formación-del 
: presupuesto de fondos .xa rce la r iós 

del a ñ o p róx imo de 1901 y al uom-
bramiento de Depositario. 

{ A la vez se ruega ¿ dichos señores 
! Alcaldes ordenen ei -ionvídiuto i n 

greso de lo .que adeuda, ¿ p o r cuenta 
del presupuesto actual y áu te r io res , 

-para poder sufragar los gastos, pues 
^de lo'contrario u.e véi-é precisado á' 

• despachar mandatnieato de ap remió 
! contra los morosos, 
i Astorga t.4 de Julio de 1900.—El 

Alcalde! Presidente, P.miiuo Alonso 
Lorenzana.—Bl Secretario, Tiburcio 
Argüe l lo Alvarez. 

Alcaldía conatitucitmal de 
Riego de la Vtgt 

E l día 29 de Julio, y hora de las dos 
de la tarde hasta las cuatro i nc lu 
sive, tendrá lugar en la casa consis 
torial de este Ayuntamiento la su
basta de los vinos, aguardientes y 
alcoholes que se han de consumir en 
este Municipio durante el ú l t ima se
mestre de 1900 y a ñ o natural de 
1901,con facultad exclusiva. La su
basta so verificará por pujas á la ' 
llana bajo el tipo de 1.8'IQ pesetas el 
semestre y 3.600 el año natural , en 
j u n t o 5.400.Los interesados cousig-
n a r á n como g a r a n t í a e l 5 por 100 
del tipo seña lado , y el rematante la 
cuarta parte del total en que se haga 
la adjudicación, ó persona que á j u i 
cio de la comisión de subasta pueda 
responder. El pliego de condiciones 
te halla al público en la Secretaria 
d e l A y u n t á m i e u t o . 

Riego de la Vega á 16 de Julio de 
1900.—El Alcalde/ Pedro Mar t in i z . 

Alcaldía coHsítlucianul de 
L a VeciiU 

S é halla de manifiesto en la Secre
taria municipal , por t é r m i n o de 
quince días , la copia del padrón d é 
cédu las personales^ «probada por la 
Adminis t rac ión de Hacienda d e j a 

• provincia' pvá . e l ejercicio de 189»! • 
,aJ900, á fln íle que. puedan dedu-" '-
clrse las reclamaciones c o r r e s p ó n -
dientes á | la s i tuac ión en q u é él día ; 

;;Í.* del actáalv.'M;en.cn'iitráÜu.'.rús.'. 
c ó n t r i b u y e n t e s en él có"mpreadidíig, :!r 
al objeto de poder hacer en el mismo ' 
las oportunas alteraciones, y éu su : 
vista formar las nuevas listas cobra- i 
torias con las; moditicaciones que ( 
procedan: l í . " " . ... : 

L-i Veciíiá y Julio ÍÓ de 1900.— : 
. El Alcalde, Benitii PVietóT" .' 

AlcaMía constitucional de 
Quintunilla de Somata 

El vecino do este pueblo D. Fran
cisco Criado Criado participa á esta 
Alcaldía que el dia 16 de Juuio ú l t i -

so a u s e n t ó de casa su hijo Sera-
' " i Criado Criado, en dirección & los 
''abajos de Bilbao, resultando de las 

Alcaldía comtilBcional de 
Villaquejida 

i . Formadas ¡ior.este Ayuntamiento 
j las cuentas municipales correspon

dientes al primor semestre de 1899 
I á 1900, se hallan expuestas al públi 

co en la Secretaria municipal por 
t é r m i c o de quince días ; durante los 
cuales y huras hábiles todo vecino 
puede eotecarse de ellas y hacer las 
reclamaciones que viere justas, pues 
pasado que sean no serán atendidas 
las que se presenten. Lo que se hace 

D. Aveliuo Alvarez C. y Pérez, Juez 
de primera instancia dó la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en este Juzgado y á testi 
mouio del Escribano' ü , Francisco 
Z i r baño del Val se sigue un expe
diente de declarac ón de herederos 
de D Blas Botas Alonso, casado, de 
sesenta y tres años de edad, hijo le
g i t imo de D. Blas Botas y do D." Do
minga Alonso, naturales y vecinos 
que fueron como él de üas t r i l to de 
los Polvazares, en donde falleció el 
catorce do Enero de m i l ochocientos 
noventa y nueve, siendo propieta
rio, en la parte de bienes de que no 
dispuso eu el testamento que o to rgó 

el dieciocho de Jnnio de m i l ocho • 
nientos noventa y seis, á testimonio 
del Notario que fué de esta pobla
ción D. Fernando Garc ía Cuadrille
ro, sin que conste baya dejado as
cendientes ni descendientes l e g í t i 
mos, ni otros parientes m á s p r ó x i 
mos que su viuda 1).' Antonia Mar
t í n e z González y sus hermanos de 
doble v íncu lo D." Juana y D Mar
cos Botas Alonso, soltera y v iudo , 
respectivamente, y vecinos del ex
presado pueblo de Castrii lo.y mayo
res de edad. 

En su consecuencia, y en v i r tud 
de providencia de 30 de Juuio ú l ' i -
mo, se anuncia la muerte sin testar 
del referido D. Blas Botas Alonso " n 
la parte de bienes de que no dispuso 
en el testamento de que se deja he
cho mér i to , y se llama por el pre 
s e n t é á los que se crean con igual ó 
mejor derecho & heredarle que la 
mencionada viuda y hermauos de 
que se deja hecho m é r i t o , y que son 
los ún icos que hasta la fjeha han 
comparecido eu el expediente, para 
que dentro del t é rmino de treinta 
hábi les , i contar desde la publica
ción y fijación de edictos comparez
can eu ente Juzgado 4 reclamarlo, 
en tendiéndose transcurrida el tér
mino de los treiut* días desde la pu
blicación de. edictos eu el ú l t imo 
pueblo y BOLETÍN OFICIAL de esta pro-
viuc ia . •" " . - i 
¡' Dadojen Astorga a- seis de Julio 

de m i l povecieatos.-rAveliho Alva
rez C. ' ^ P é r e z — E l Escribano, Juan 

" F e r n á n d e z ' i g l e s i u . - p o r Zurbino. . • ' . 

D, Avél ino AÍvaFez C. y Pérez, Juez 
de i u s t r ú c d ó n del Jnzg.ido de p r i 
mera instancia de la ciada i de 

- Astorga'y su par t ido: . y' 
H a g o s a b é r : Que para hacer efec

tivas la& responsahilidades^pecunia-
riasque hau-sido impuestas á Ma-

' inie l Quintana. Palacio, vecino de 
Val de San-Román , en causa c r imi 
nal que so lí; s i gu ió por robo de g ra 
nos a su con ved oa líósa Huerca N i - " -
colás, se sacan á públ ica subasta los 
.bienes ^ igu i e t t i é í : . 

Término de Val de San Román 
Una casa, en dicho pueblo, barrio 

delSobrado,calle de la Puente, com
puesta da varias babitacioQts por lo 
bajo, cubierta de paja: Iluda derecha 
entrando qu iñón de casa de Cayeta
no Per'b'án'dez;espalda,casa de Fran
cisco Quintana Campo; izquierda, 
pajar de Blas M lurique, y frente con 
dieba calle; tasada en; 500 pesetas. 

Un prado, a l ferradal, de un ccle-
min : linda O., otra de Juliana Q u i n 
tana; M . y 1'., otro de los Sres. Man
rique, y N . , otro de Manuel Quinta-
n -; valuado en 20 pesetas. 

Una tierra, á Requejo, m á s arr iba. 

1 



de cuartal y medio, centenal: l inda 
O. , otra de Juan Mar t ínez ; M . , otra 
de Domingo Quintana; P., otra de _ 
Isidro Manrique, y N . , otra de Pedro 
Seco; valuada en 23 pesetas. j 

Otra t ierra, centenal, i la Caaa- i 
reta, de cuartal y medio: linda 0 ^ 
t ierra de Juan Uart icez; M . , otra de 
Joan de la Fuente; P., camino, y 
N , otra de Cayetano F e r n á n d e z ; t a - ' 
luada en 40 pese ta» . 

Otra t ierra , centenal, á la Ronza, : 
de un cuar ta l : linda O., otra de Ro
m á n Palacio: M . y P., te ¡ «ño ra , y ! 
N . , otra de D o m i ü g o Blas; valuada 
en 6 peeetaf». 

Otra t ierra, á loa Caraveralea de 
Taravicenta, centenal, de 2 cuar ta
les: l inda O., campo c o m ú n ; M . , 
otra de Melchor Palacio; P., otra de 
Isidro Quintana, y N . , otra de María 
Palacio; valuada en 30 pesetas. 

Otra , centenal, tras de los prados 
á e prado Fuc i . de un cuartal: l inda 
O., t ierra de Francisca Mures; M . , 
campo c o m ú n ; P., tierra de Faust i 
no Palacio, y N . , prado de Manuel 
Quintana; valuada en 10 pesetas. 

Otra t ierra , i la laguna, cente
nal , de cabida 2 cuartales: linda O. , 
'Otra de J o a q u í n Manrique; M . , otra 
de Maria Teresa Quintana; P., cam
po c o m ú n , y por el N . , otra de Ja
cinto F e r n á n d e z ; valuada en,í>0 pe-

. /Sé tas . ': '"^..•r, •-..•» 

O l i a , i Vacietonas, centenal, de': 
:~ un cuartal : l inda O., t iérrá de Luis-

. de Vega; M. ' , o t ra de Antonio M a n - . 
/ ' r iqué j P . , "¿ t ra dé Juan Qointaua, y • 

N . , otra ds Ignacio Qnintans; valua
da t-D 10. peEÉtas. ,'J'" " 

l ->Otra , "ati Eiabriego do- l». .canti l , . . 
'"ceutetia'l^ He-cu:irtál-y' rn«d¡o: l inda 

~0.,-tfrfrfá"«l,e. Isidro ManriqU'-;. M i . . 

- . - ojra de Ignacio Quintana, y ;P. y N . 
•cairipo comür i ; válaaila en"25 pe- r 

•. -settie.' . . ; -
: - f l t r a t i é r r a , un poco más obajo'y 

'JrV-eb'-ell'rhismo sitio- que j a án ter i i i r i 
-- c e t . t eúo l , de .un..cunrti(): ütida 6 : ; 

.AÍyeM'd4.Isa.berQuiQt°'iDa; '.iM..!' o t r a ! 
- . de IgnacioQuiatána;..t>.l ' ,otrá*de' ' .I(i-

drb Manrique, v N . , camino c o m ú n ; 
*•' valuada en 20 pesetas. • 

Otra t ierra, en la Tóyadala de 
Abajo, centenal: l iúda O., 1'. j N . , 
otra de Esteban Quintana, y por el 
M . , ee ignora; vaí t iadi en 20 pesetas 

Otra tierra-, cententil, á F.iiitana 
les,-'do un cuartal : linda al Oriente, 
t iérrn .de Pedro Manrique; M . , otra 
de T o m á s Quintana; P., otra de Do-
mit igc Quintana, y N . , coa fueute; 
valuada en 35 pesetas. 

Un prado, á Va ldema tbán , do un 
cuartal : linda O., tierra de Mauricio 
Ares; M . , otra de Blas R o d r í g u e z ; 
P., otra d i Domingo Crespo, y N . , 
con camp^ concejo; valuado en 75 

Una t ierra , tras de loa prados, de 
hacer un cuartal: l inda O., t é r r a de 
Catalina Ares; M . , otra de J e r ó n i m o 
Quintana; P., otra de Isidro Manr i 
que, y N . otra de Román Palacio; 
valuada en 25 pesetas. 

Uua huerta, á las C a b a ü s s , de un 
cuar ta l , centenal: l inda O. , t ierra 
de A n g e l F e r n á n d e z ; M . , o t ra de 
Eugenio Gallego; P-, otra de J e r ó o i . 
mo Quintana, y N . , campo de con
cejo; valuada en 50 pesetas. 

Otra t ierra, centenal, a l Corral, 
de cuartal y medio: linda O. , t ierra 
do llaman de Mures; M . , otra de A n 
tonio Manrique; P., campo concejo, ; 
y N . , tierra de Ignacio Quintana; ; 
valuada en 2f. pesetas. 

Cu negri l lo , sito en la calle do 
la Pnente, barrio del Sobrado de Val 
de S >n Román, j u n t o á la casa; va- : 
loado en 20 pesetas. 

E l remate t e n d r á lugar el dia 31 
de Julio p róx imo y hora do las doce' 
de la m a ñ a n a en la sala de audien
cia de este Juzgado. 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
bran las dos terceras partes de la ta 
s a c i ó n , y para tomar parte en I» su 
basta ea preciso consignar previa
mente el 10 ¡por 100 de la tasac ión 
dada á las fincas, y p r ú l t i m o , no 
existiendo t í t u lo s de propiedad de 
las expresadas fincas, se rá de cargo 
del comprador la habi l i tación del 
supletorio de posesión. 
' Dado eu Astorga á l l de Junio de -
ISOO,—Aveíinp A I y a r é z C . y Pér?íi._; 
E l Escrib'at.d'," J ú a ú Fofnándej! I g ' e - . ; 
s ia» . . ... ,.'.-'I;"..-~Í'Í.~ " ' - ' - j . • - j ' 

fANÜNCIOS OFIOIALKS:' ^ -": { 

D~ Juá i i Aiuoedo, 'BÓudet,: Te:i ieute\ | 
; C:«)ru(iei"de '.U •ZOÚa-de' R^c iü t a - ; 

, miento de Leóa . ñ ú u . aO, y'Juez i 
ia<.tractur.di! ías d i l igci íc i . -s .pre ; 1 
vias .en a v e n g o a c i ó n de los ha- | 

.' cbós -ocur r idos . - eo . la .cárce l de 
Leóu en .los ;dit*'-30 y 31 de¡ Di -

. \cieaibVé'7últimor'coci ni i i t iyo de i r 
á dicho establecimiento á p rac t i - . 
car liCtiiaeio'iíes judiciales-el,Co-
m á u d a n t e D: E u s e b i ó L í r ó c e s 
Baba. '--V - "•--.','-,.';'.'-;.•••.'' . 

"Por el', presente edicto - llamo, "Cito 
y emplazo á J i r m l i m e ñ o Sida; ' re
cluso que fué del citado es tablec í 
m i é » t ú ; del cual sal ió en libertad; el 
18 de Abri l p r ó x i m o pasado, desde 
cuya fecha «e ignora * I I paradero; 
-nendo sus s e ñ a s las siguientes: na 
to ra l de Madrid, hijo dé Cayetano y 
Manuela, vecino de Madrid, soltero, 
jornalero, edad de 28 a ñ o s , saber 
leer y escribir; para que en el t é r 
mino de quince d ías , á contar desde 
su publ icación en los periódicos of i 
ciales, compareica en este Juzgado 
mi l i ta r , que tiene su residencia ofi
cial ec la Zona de Reclutamiento de 

Leóu , con el fia de prestar declara
c ión eu las citadas dil igencias. 

A la vez, en nombre de S. M . el 
Rey (Q D. G ) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los e gentes de la 
policía jud ic ia l , para que practiquen 
activas d i l geno.iuK en busca del re" 
fdrido testigo, y caso de ser habido 
den conocimiento de ello á U mayor 
brevedad á este Juzgrado y del pun
to do su residencia actual , con ob
j e t o de que preste dec larac ión en 
laa citadas diligeocias, pues asi lo 
tengo acordado en provideucia de 
este dia . 

Y para que el presente edicto ten
ga la debida publicidad, insér tese en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León y Orceti de Madr id . 

Dado en León á 30 de Junio de 
1800 —Juan Amnodo.—Por so man
dato: El primer Teniente Secretario, 
Houonno Mar t ínez . 

. ten todas las condiciones que r igen 
| para los concursus. 
i Patencia 13 de Julio de 1900.— 
• Juan Alonso F e r n á n d e z . 

El Comisario de Guerra, Interventor 
de subsistencias de esta plaza. 
Hace saber: Que debiendo adqui

rirse con destino A la Factor ía de 
Eubsisteocias de esta plaza cebada 
de primera (dase, añe j a , paja corta 
de t r igo para picoso, añe ja , y l impia 
de t ierra y de todo cuerpo e x t r a ñ o á 
'el!», y l eña , por el presente se con-
vocá ' á las personas que deseen inte -; 
resarse en su v e n t a r á ^ u n ^ c o í i c u r s o ' 
püblico,~qiic t endrá logar'en>e*t¡C 
('omisaria.de Guerra, sita en la callo* 
de D, Sandio, i ú m . 7, el día 6.del 
próxini'ó; mes da,Agosto, á j n a ouce 
de la m a ñ a n a , sirviendo de norma 
el- retoj'-dé .d icha- i lépéndéuciar -** 
•'.vLos ¡jropoija^ies preséutáráu: .pro- . 
posiciones y muestras da losur t i cu-
los. ' j i lijarán el precio de cuda quia-
tal mél r icoVcon ioclusión de , todo-
gasto,'hasta'situarlos, e^, los.oltuá-
cenesde la Factor{a;.debiendd hacer 
h » e o t r e g á s do lo» a r t í cu lo s que 
fueren adjudicados en .él plazo y_fur;" 
nm que designe la Adra iu is t rac ióu 
mi l i t a r ; "e i i t eud ié r .dosé que dii-hos 
articnlns han de reunir las condicio 
nes de buena c i i l i d i d que se leqi i ié-
r e » . siendo árb i t ros los funcionarios 
adminis t ia t iv i s para admitirlos ó 
deseclmrlos, s e g ú n proceda.-

E l psgode los a r t í cu los adquiridos 
se hará por la Adminis t rac ión des
pués de hecha la entrega de aquél los 
y siempre que cuente con existen
cias al efecto la caja de la Fac to r í a . 

No se t o m a r á u en coosideración 
por la Junta las ofertas que no acep-

El Comisario de guerra, Interventor 
de los servicios administrativo-
miiitares de la Coruña , 
Hace saber: Que el dia 9 de Agns-

; to p róx imo , á las once de la mafia 
- na, t e n d r á lugar en la Factor ía de 

subsistencias militares de esta plaza 
un concurso con objeto de proceder 
4 la compra de los a r t ícu los de su-

i ministro que á con t inuac ión se ex
presan. Para dicho acto so admit i 
r án proposiciones per escrito e i lag 
que se exp resa rá el domicilio de su 
autor, a c o m p a ñ á n d u s o á les mismas 
muestras de l o s a r t í cu los que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales se 
les lijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes ds la citada fac
t o r í a . 

La entrega de-los a r t í cu los que se 
adquieran sft h a r á : la mitad en ¡a 
primeraquinceua del referido utes.'y 
el resto antes de finalizar el mismo, 
por los vendedores-5 ó sus represen--
tantee, quienes q u e d a r á n obligados 
u responder de ¡ a -c l a se y. cantidad • 
de aquél los .hasta el i ng re só en loa 
almacenes de la Adminis t rac ión mí -

' l i tar ; e ñ t e a d i é o d M e ' quo d i ihos ar-
\ tieolos.hab dé reunir, "las condicio-

' • " « ^ « ¡ • • w ^ o ^ t ó ^ ' l ^ ^ f a b t í o B a ' i 
admií)istrat¡vcs;'Í)i:¡círgW¿'s.de 

la g e s t i ó n para'''admitirlos1 ó d'es-
i echarlos, (¡orno ún icos lesponsibles 

do MÍ calidíid. auo-cuai.dij h ubiesen 
creidovcoiivenieute. .««¿spríinier del 

;\d_iptB^en'i(lé."|iii)iití)¿¿' • í 

j - pá r t e dé loH-art icülos 'que . t t ó t i n ' d i " 
i adquirirse -sino por la totalidad do 
• cada uno de ellos. :: v; 

L a ' C u r u ñ á 13 de Julio de 1800 — 
Ignacio Moreno 

. . Artículos que dekn adquirirse 

Harina de primera clase superior, 
precio por qu imal . iné t r i co 

Cebada de primera clase, precio 
por quintal m é t r i c o . 

Paja tri l lada do t i i g o ó cebada, 
precio per quintal mé t r i co . 

LEÓN: 1900 

Jaî i. da ia Diputación proTineial 


